
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 0323 

XESOLUCION do. Y6.1.1,l. ASIN 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERASNODOS 

GUS se har pregentado a este Despacho tres testimoalos 
de la escritura pública de constitución de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES CALSIGEIPRES S.A. otorgada aste ol Notario Pécimo 
Sexto del cantón Quito «el 31 de julio de 1996, juntasente 
con la solicitud para asu aprobación; 

QUE el Departasento Jurídico de Compañías y de Valoras, 
ha esitido inforse favorable paras la aprobación solicitada; 

= EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE CSO 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constítución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES CALSIGEXPRES S3.4d.. con domicilio en 3angolguí, .n 
les tárainoca constantes on la referida escritura. 

e ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER: a) Que el Horario Sácinao Sexto 
del cantón Quito tome nota al nergean de la aatriz de la 
escritura  — que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución; b) ¿us «el Registrador de la Propisdad del cantón 
luniífanui en el Registro Hereantil a su cargo dascriba la 
refaerión escritura y «esta Resolución; y, <c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones, 

APTICULO TERCERO. DISPONER que «un extracte de la escritura 
se publique, por una vaz, en uno de los periódicos de aayor 

e circulación an Sangolquí. 

COMUNIQUESE.- DADA y firuada en Quiro, 16 AGO 1996 

0 DRA. BEATRIZ CARSta BANDERAS 

A Dando eumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

/ cre /aco la presente “esolución con esta fecha queda inscrita la aseri- 

tura de constitución de la Compafo, Junto con la indicada Re- 

solución. a fojas 91 vuelta, mímero 73 del Registro Mercantí1-. 

Sangolquís a 29 de Agosto de 1.996


